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AUTO ADMITE  

Por cumplir con los presupuestos procesales consagrados en el artículo 14 del 
Decreto 2591 de 1991, se admite la acción de tutela promovida por Mónica Liliana 

Orjuela Vargas en contra de la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla del Consejo 

Superior de la Judicatura por la presunta vulneración de su derecho fundamental de 
petición.  

Remítase copia de esta providencia, así como del escrito de tutela y sus anexos a 
la accionada, para que dentro del término improrrogable de un (1) día dé respuesta a lo 
allí consagrado y presente las pruebas que pretenda hacer valer e indique la dirección en 
la cual recibe notificaciones electrónicas. Líbrese oficio. 

Adviértase sobre las consecuencias generadas por la falta de respuesta, conforme 
lo normado en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

Así mismo, con el propósito de enterar a terceros con interés en este trámite, 
ofíciese a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla para que publique el contenido del 
presente proveído y de la demanda de tutela en la página web oficial de la Rama Judicial 
del Poder Público – Convocatoria 27. 

Notifíquese a la accionante, accionada y vinculado el presente auto, por la vía más 
expedita y de la manera más pronta la acción de tutela. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FERNEY VIDALES REYES 

Juez 
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